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I.- Introducción 

II.- Objetivo 
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https://www.sec.cl/generacion-ciudadana-te4/proveedores-e-instaladores/
https://www.sec.cl/sitio-web/wp-content/uploads/2019/07/DECLARACID3N20TE-120ERNC.pdf
https://www.sec.cl/sitio-web/wp-content/uploads/2019/07/DECLARACID3N20TE-120ERNC.pdf
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Ilustración Sistema Off Grid 

IV.- Requisitos Mínimos de las Iniciativas   

Todas las iniciativas deberán cumplir con los siguientes requisitos para su formulación y ejecución: 

  

 
 
 
 
 

 

 
▪ 
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Sede

Conexión 
para red o 
generador

Inversor
Paneles 

fotovoltaicos

FV

Banco de 
baterías

Selector

Regulador

Inversor – cargador – regulador
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V.- Actividades Mínimas a realizar  
 
En el formulario de postulación deberá detallar las siguientes Actividades Mínimas a realizar. Para cada una 
de ellas, el postulante deberá especificar: la descripción de la actividad, fecha de inicio y de término y lugar 
de ubicación o desarrollo. Si la actividad contara con afluencia de público, deberá indicar el número de 
participantes. Adicionalmente, podrá incluir otras actividades, a fin de otorgar valor al cumplimiento del 
objetivo de la iniciativa. 
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VI.- Actividades Adicionales  
 
En el formulario de postulación podrá incluir otras actividades, a fin de otorgar mayor valor al cumplimiento 
del objetivo de la iniciativa. Para cada una de ellas el postulante deberá detallar: la descripción de la 
actividad, fecha de inicio y de término y lugar de ubicación o desarrollo. Si la actividad contara con afluencia 
de público, deberá indicar el número de participantes.  
 
A modo de sugerencia, proponemos las siguientes actividades adicionales: 

 
 



 

 

Página 5 de 5 
 

 

 

VII.- Distribución Presupuestaria  

VIII.- Glosario 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

Gastos de Personal

Máximo 30% del 
monto total

Gastos de Inversión

Máximo 60% del 
monto total

Gastos de Operación

Máximo 30% del 
monto total

 


